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M ad rid , t r lm a s t r a ............................  S p ta i
P ro v in c ia s  y P osas lcnaa , ídam . 6 —
A m árica  y P o rtu g a l, ídom . . . .  10 —
O tro s  pa isas , ídam ........................... 15 -

O FIC INA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza do la V illa , n ú m oro  4

AJúmaro sue lto , c o r r ía n te  o a tra s a d o , 0 ,90  pías, 
□a ven ta  en la T a rca n a  m u n ld o a i

i.a c o rre s p o n d e n c ia  se d ir ig irá  al I lu s tr ls im o  as- 
ñ o r S e c re ta r lo  del A yun tam ien to  da M a d rid

U l C A  L O S  S A A O O S

S U M A R I O

COMHiÚN M u n ic ip a l  P e k m a n e m ie : Eitractu de la sesión urdine- 
riti celebrada en segunda convocatoria el d(a ^de noviembre 
de 1944.

S ecretaria; Convocatorias y bases para proveer por concurso- 
oposición cuarenta y una plazas de Guardias de Policía Ur­
bana y noventa y ocho de Guardas jurados de 2.“—Anuncios 
sobre incrementación del crédito que se menciona, y referen­
tes a los pliegos de condiciones de las subastas que se indican. 
Montepío de Empleados Municipales: Sesiones celebradas por 
el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva ¡os 
días 2 y 16 de octubre.—Subastas pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1944.—fijr/raCÍO.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Ronianí, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de 
Celts, Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. Gómez 
Acebo, en sustitución del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo, 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, y íué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión da Fom ento

por la Intervención Municipal y por la Dirección del Servicio^ 
y COI! lo acordado por la Comisión de Hacienda, con cargo a l 
concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 1941, que, dado 
que no acusa disponibilidad, deberá incrementarse, previa de­
tracción de la cantidad de 562,31 pesetas del concepto 29, y  
4 920,10 pesetas del concepto 2.“ , ambos del propio presu­
puesto.4 °  Conceder ai contratista de las obras de constnicción 
de 2.500 sepulturas de varias ciases y muros de contención 
en el cementerio de Nuestra Señora de la Atmudena una 
prórroga hasta el I de diciembre próximo para la terminación 
de las obras de que se trata, en armonía con lo solicitado por 
dicho contratista y con lo informado por la Dirección de A r­
quitectura Municipal.

5.“ Conceder al contratista de las obras de reconstrucción 
de columbarios en el cementerio de Nuestra Señora de la A l- 
mudena una prórroga en el plazo de.terminación de dichas 
obras, que terminará el día I de en^íO próximo, en vista de lo 
solicitado por el referido contratista y en armonía con lo infor­
mado por la Dirección de Arquitectura Municipal.

O," Conceder al contratista de las obras de construcción 
de las escaleras de acceso de la primera a la segunda meseta 
de la Necrópolis del Este una prórroga en el plazo de ejecu­
ción de dichas obras, que terminará el üia 15 de dicien'bre pró­
ximo, en vista de lo solicitado por el mencionado contratista 
y en armonía con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal.

{C o m is ió n  de E nsanche

A cuerdos: 1 /  Disponer, de conformidad con el criterio 
sustentado por la'Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios de ruina, que la finca número 11 de la calle de Santa 
Erigida debe ser objeto de obras de reforma a fin de corregir 
los síntomas de riiiim incipiente que acusa, cemo asimismo 
para subsanar las deficisticias de Orden higiénico que marca­
damente manifiesta.

2. " Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
tanto por la Dirección de Vías Públicas municipales como por 
el Letrado asesor, tm presupuesto, importante 18,600 pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa M ixta, de primer 
establecimiento de conducciones eléctricas, relativo a la ins- 
iatacióii de una curva que una las vías ascendentes de la calle 
de Diego de León con las de Velázqnez; debiendo ser anti­
cipada dicha suma por lo Sociedad Madrileña de Tranvías, en 
los términos que previene la base quinta del convenio vigente.

3. ® Aprobar un presupuesto, importante 5.482,41 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con destino 
a la instalación de luberlas y bocas de riego en la calle de 
Orellaiin, plaza de Bilbao y calle del Marqués de la Ensenada; 
debiendo satisfacerse dicha suma, en armonía con lo informado

7. “ Apropiar a D. Pedro Araluce López, o a quien figure 
como dueño del solar número 7 de la calle de la Fuente del 
Berro en el momento del otorgamiento de la oportuna escri­
tura, cumplidos los requisitos exigidos por las disposiciones 
vigentes y de conformidad con lo dispuesto en el arttculo 46 
del reglamento de Organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, una parcela de terreno de 77,60 metros cua­
drados, procedente del suprimido camino de la Fuente del 
Berro; debiendo ingresar el interesado la suma de 6.204,12 
pesetas (a razón de 79,95 pesetas metro), valorada por la Sec­
ción Técnica Fiscal, en los fondos municipales del Ensanche, 
con destino a su presupuesto extraordinario de 1931, con ante­
rioridad al otorgamiento de la escritura y una vez que figure 
inscrita a favor de la Villa, para lo cual se seguirán por la 
Secretaría los trámites pertitientcs.

8. ® Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 5.169,56), formulados por la Dirección de Vías Publicas 
municipales, con destino a la instalación de acera de cemento 
frente a la finca número 36 de la avenida det Valle (Parque 
Metropolitano); debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

9. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por la Depositaría Municipal, 
justificativa de la inversión de lu suma de 400 pesetas que le 
filé librada en su oportunidad coíi destino a la adquisición de 
pólizas y timbres durante el tercer trimestre del corriente año.

Ayuntamiento d.
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con cmgü ui concepto i 7 cid vigente presupuesto ordinario 
dei Ensanche.

10. Aprobar varias facturas, iinportíiiites 6.816 pesetas 
de ia casa A, E. G. y  1,530 pesetas de la casa Excel, co­
rrespondientes a suniitiislros de lámparas para las atcuciones 
del alumbrado público eii ia zona del Extrarradio; debiendo 
ser cargo el importe total de las mismas, de 8.346 pesetas, 
en armonía con lo infoniiado por la Interveiicidn Municipal, 
al concepto 24 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
de! Ensanche.

11. Aprobar un crédito de 77.349,82 pesetas a que en 
total asciende el importe de las facturas remitidas por el Ser­
vicio de Acopios, currespoiidienles a los suministros efectua­
dos de materiales y otros objetos a varias dependencias mimi- 
■cipales del Ensanche, y cuyo crédito deberá ser reintegrado 
al concepto 600 dei presupuesto general del Interior por haber 
sido suministrados dichos inateriaies por e! almacén del uieii- 
ciouado Servicio de Acopios, los que serán cargo a los con­
ceptos 28, 29, 36, 34, 35, 51, 52, 53, 54, 55, 76, 77, 80, 87 
y  96 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche; 
con la advertencia formulada por la Intervención de Acopios 
respecto al no descuento en las indicadas facturas del impuesto 
del 1,20 por lÜO de pagos al Estado, ya que éste ha sido satis­
fecho en su oportunidad al hacerse efectivas aquéllas a los 
proveedores correspondientes.

12. Conceder autorización a la Compañía Telefónica Na­
cional de España para canalizar un trayecto subterráneo en la 
plaza de Italia, entre el paseo del Molino y la avenida de Pe­
dro Bosch, para poder ampliar debidamente las necesidades 
del servicio público que le está encomendado, siempre que 
esta autorización se condicione a las normas que a continua­
ción se expresan, establecidas por la Delegación de los Servi­
cios Técnicos imuiicipales:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la coiiiu- 
niciición de haberse concedido la autorización de estas obras, 
deberá el concesionario solicitar las licencias que le sean pre­
cisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos objeto de 
esta concesión, y, como consecuencia de las mismas, la Dele­
gación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que han de 
iniciarse ios mismos, antes de lo cual deberá efectuar aquéj el 
abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los tra­
bajos, que deberán ajustarse a las normas establecidas en las 
Ordenanzas de exacciones municipales y a las condiciones 
generales y técnicas que rigen para esta dase de instalaciones.

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
dase fie trabajos, el concesionario deberá disponer de todos los 
materiales necesarios para efectuar dichas obras, y por con­
siguiente, si la Empresa Éio dispusiese de todos ellos en la fecha 
fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se conside­
rará anulada ia autorización otorgada por el Ayuntamiento; y

Cuarta. El replanteo de dicha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije la Dirección de Vías Pú­
blicas municipales.

13. Conceder licencia a D. Pedro Alonso Quesada, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu­
ra, para construir unas naves industriales en el solar sito en la 
calle de Cabanilles, sin número, siempre que su coustnicción 
se ajuste a las alineaciones señaladas, a los documentos técni­
cos presentados a! efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes aplicables a esta 
clase de edificaciones; haciéndose constar al propio tiempo 
que, como del señalamiento de alineaciones ha resultado que el 
interesado tiene que apropiarse mía parcela de terreno proce­
dente del camino viejo de Vicólvuro, tm deberá ser entregada 
la licencia hasta que el mismo haya depositado en fondos muni­
cipales la cantidad a que ascienda la parcela de que se trata.

14 y 15. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondien­
tes, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se iijnsten a los documentos técnicos presen­
tados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas 
dichas licencias hasta que emitan informe favorable la Fis- 
calta de la Vivienda y los técnicos municipales que sean pre­
cisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Ad-

miiiistración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los .derechos provisionales:

A D. Juan Leiceaga, para construir una nave para indus­
tria en el paso D, número 4, de la Dehesa de la Argauzuela.

A D, José Martín Jarabo, para construir de nueva planta 
mía nave y vivienda en la calle del Doctor Gástelo, .30.

C o m is tón  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

10. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Pablo Sanz y Sanz contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 6 de junio último, que le denegó licencia 
para lechería en la calle de Alberto Aguilera, 26, teniendo en 
cnentu que la causa de la negativa fué que dicho interesado 
tenia pendientes de pago 2.600 pesetas de multas, y que, 
según la comparecencia que consta en e! expediente, aquéllas 
han sido hechas efectivas; debiendo, en su consecuencia, con­
cederse la licencia de que se trata; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productor de 500 litros de leche diarios.

17. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Salustiano Jiménez contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de agosto de! corriente año, que le 
denegó licencia para lechería en la calle de Jaime el Conquis­
tador, 5, teniendo en cuenta que la causa de la negativa íné 
tener pendientes de pago 2.500 pesetas de multas, y que 
subsiste aquella causa; debiendo pasar el expediente a la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para que suspenda el ejercicio 
de la industria de que se trata.

18. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Serafín Camelo Feo y varios industriales carniceros más, ins­
talados en Madrid, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de agosto del corriente año. por el que se 
concedió licencia a D. Gregorio Moráii Panizo para camiceria 
en la calle de Benito Gutiérrez, 5, por haber quedado destrnf- 
do a consecuencia de la guerra el establecimiento primitivo de 
la calie de Doña Urraca, 6. teniendo en cuenta que, según se 
demuestra por la información practicada por ¡a Tenencia de Al 
caldía del distrito y por la certificación de la Agrupación de la 
Industria de Carnes de Madrid, dicho señor había dejado de 
ser carnicero hacía mucho tiempo en la referida calle de Doña 
Urraca, 6, habiéndole sucedido otros dos industriales distin­
tos; debiendo, en su virtud, revocarse el referido acuerdo de 
3 de agosto último.

19. Coadyuvar con la Admistración para, en armonía con 
lo ififormado por la Asesoría Jurídica Municipal, oponerse a 
las alegaciones que habrán de aducirse en contrario en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D, Pedro Moreno García contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de enero del corriente 
año, que le denegó licencia para peluquería de señoras en la 
avenida de la Reina Victoria, 31.

20. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Epifanio Quiroga Alvaro contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 6 de junio del corriente año, que le 
denegó licencia para venta y preparación de fiambres en la 
Corredera Alta, 1, teniendo en cuenta que se trata de una 
ampliación, asi como el acuerdo municipal de 18 de marzo 
de 1940, aducido en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso Municipal; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación de dicho acuerdo, concederse la licen­
cia de que se traía.

21. Devolver a D. Mariano Diego Villegas, adjudicatario 
que fué de la construcción y explotación de un quiosco para la 
venta de flores en las inmediaciones del cementerio de Nues­
tra Señora de ia Almádena, la fianza que para responder de 
la indicada adjudicación hubo de constituir, con fecha 20 de 
agosto de 1934, en la Caja General de Depósitos, a disposición 
del Ayuntamiento, consistente en 250 pesetas en metálico, 
según resguardo de ia mencionada Caja números 562.035 de 
entrada y 59.706 de registro, teniendo eii cuenta que, según 
manifiesta la Administración de Rentas y  Exacciones, dicho 
señor se encuentra al corriente en el pago de los derechos de 
situado.

22 a 115. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vísta de los informes emitidos en los ex­
pedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:
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A D. Rafael Martinez, para venta de bisutería, como am­
pliación de relojería, en la calle dei Duque de Alba, 3, teniendo 
en cuenta que no ha sufrido interrupción ni variación la indus* 
tria de referencia, y que no se traía de ningún traspaso, sino 
que el primer concesionario pretende ampliar su industria 
dentro del mismo género; debiendo presentar el interesado, 
antes de entregarle la aludida licencia de ampliación, la opor­
tuna autorización de la propiedad de la finca para que instale 
uu W , C. eu las debidas condiciones.

A D. Andrés Isabel Robledo, para lechería, como cambio 
de nombre, en la travesía de San Mateo, 8; debiendo expedir­
se, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, don 
Jesús González Suárez,

■ A D. Juan Valiente, para pensión, como cambio de nombre, 
en la plaza de las Cortes, 4,

A D. Daniel Mortigüela, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodriguez, 7.

A D. Antonio Pinto, pura frutería y huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Artistas, 5; con la prescripción 
de que tío podrá traspasarse para la misma industria,

A D, Martín Blázquez, para bar ambigú dentro del local 
del cinematógrafo Sevilla, como cambio de nombre, en la calle 
de Abtao, 4.

A D. José Escorial, para venía de vinos con consumiciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 14.

A D. Andrés Arenas, para salchichería, como cambio de 
nombre, en el mercado de Chamberí, cajón mimero 15.

A D. Eladio Fernández, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 90.

A D. Angel Lozano, para alquiler de carros de mano, 
como cambio de nombre, en la calle de las Peíluelas, 16,

A doña Pura Fabiana Alvarez, para hospedería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Victoria, 1,

A D. Jaime García, para gaíonería y venta de condecora­
ciones, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 8.

A D. Antenio Uribelarrea, para avisos de tinte, como cam­
bio de nombre, en el mercado de Maravillas, cajón número 8.

A Bernardo Vidal (S. A .), La Aznlejera Valenciana, para 
almacén de azulejos, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcalá, 124.

A doña Pastora Monserrat, para venta por mayor de loza 
fina, como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 27.

A D. Manuel Villares, para tíetida de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Amparo, Í3.

A D, Evaristo Ruano, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de! General Ricardos, 86-

A González Hermanos, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galileo, 83,

A D. César Barreiro, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle de la Montera, 7.

A Fermáii (S. L.), para taller de corsetería, como amplia­
ción, en la calle de Goya, 51,

A D. Baltasar Martinez, para taller de construcción de 
aparatos de radío, como ampliación, en la calle de Jardines, 
número 7.

A D. Eugenio Gisbert, para agencia de publicidad en el 
piso segundo derecha de la finca número 1 de la calle de! 
Arenal; denegándose la del portal, con arreglo a lo prevenido 
en el acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1932, y debien­
do obligarse al interesado a levantar el cajón existente en dicho 
lugar,

A D. Felipe Valero, para frutería y verdulería en la calle 
de Santiago el Verde, 7.

A D. Juan Garda de San Luis, para alquiler de, carros de 
mano en la calle de Chinchilla, 2.

A doña Isabel Barrio, para taller de sastre con géneros en 
la calle de Bravo Murillo, 231.

A D. José Mendiola, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Feriiando Díaz de Mendoza, 35 (Colonia de San 
Antonio).

A D. Cristóbal Malaquilla, para chamarilería en la calle de 
Jesús del Gran Poder, 15.

A D. Niconiedes Rodríguez, para oficina de especulador en 
aceite en la plaza de Cascorro, 9.

A D. Rafael Amorós, para venta de azulejos, baldosi­
nes, etc,, en la Cava Baja, 3 (solar).

A D. José de Pedro, para tienda de comestibles y venta de 
vinos (en locales separados) en ¡a calle de Juan de Urbieta, 4.

A D. Migue! Labrada, para venta de huevos, aves y caza 
en el mercado de Chamberí, cajón números 57 y 58; rectificán­
dose así el error padecido al conceder dicha licencia para 
el mercado de San Miguel.

A doña Flora Mosquera, para almoneda permanente en la 
plaza del General Vara de Rey, 4,

A D. Antonio Miguel, para venta de hielo en el mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 109.

A D. Ismael Martínez, para alquiler de bicicletas en la calle 
del General Sanjurjo, 1.

A D. Ildefonso Cespedosa, para laboratorio anejo a farma­
cia en la calle del Conde de Romanones, 8.

A Productos Sirio (S. A ,), para fábrica de barnices en la 
calle de Valderribas, 40.

A D, Jesús Girones, para venta de papel en la calle de 
Vallehermoso, 90.

A D, Gregorio Villegas, para depósito cerrado del estable­
cimiento principal (calie de Velarde, 5), en la misma calle y 
Éiümero 14.

A D, Vicente Mateo, para venta de azulejos en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 19.

A D. Juan Moreno, para venta de tejidos en la calle del 
Carmen, 9.

A D. Carlos Jurado, para veterinaria en (a calle de Alonso 
Cano, 81.

A D. Antonio Hernández, para alquiler de bicicletas en la 
calle de Dulcinea, 7.

A D. Jesús Leciñena, para oficina de comisionista en la 
calle de Donoso Cortés, 3,

A D. Manuel de la Tnire, para carpintería en la calle de 
Ercilla, 9.

A doña Sofía Fernández, para taller de géneros de punto 
con una máquina a mano en la calle de Francisco Silvela, 76.

A D. Eusebio Alvarez, para taller de vaciador en escayola 
en la calle de Don Quijote, 60.

A doña Dolores Sancho, para cacharrería en la calle de los 
Artistas, 25.

A D. Manuel Alonso, para alquiler de carros de mano en 
la calle de López de Hoyos, 136. =

A D. Felipe Lorente, para cerrajería en la calle de García 
Luna, 12.

A D. Eusebio García Morales, para taller de decorador en 
la calle de Garcilaso, 10.

A doña Gertrudis Fernández, para taller de electricista en 
la calle de Hernán!, 8,

A D. Juan Alonso Moreno, para venta de carnes frescas 
en el mercado de Chamberí, cajón números 4 y 5.

A Laboratorios del Norte de España (S, A.}, para venta de 
productos farmacéuticos en la calle del Conde de Xiquena, 10.

A D. Francisco Mena, para frutería (sin venta de huevos) 
en la calle de Covarrubias, 3.

A doña Emilia García, para casa de huéspedes en la calle 
de Cádiz, 9.

A D. Vicente Ramón Castillo, para laboratorio fotográfico 
(sin galer(a) en la calle de Viriate, 13.

A D. Valerio García, para taller de ebanisteria en la calle 
de Segovia, 44.

A doña Marcelina Corbacho, para taller de camisería en la 
calle de la Sierpe, 5.

A D. Luis Rodríguez, para venta de quesos, mantecas y 
fiambres en el mercado de Maravillas, cajón núincro 35.

A Compañía v omercial Ibero Americana, para oficina de 
venta de maquinaria en la calle de Modesto Lafuente, 3.

A Sistorg (Delegación en Madrid), para venta de libros 
rayados en la calle de Miguel Moya, 4.

A D. Jaime Castells, para venta de confecciones en ei 
mercado de Maravillas, cajón número 11.

A D. Felipe Ramos, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Medina Sabuco, 51.

A Olmeda y Compañía, para venta de drogas por mayor 
en la calle de Cádiz, 9.

A D. Pedro Sainz, para laboratorio fotográfico (sin galería) 
en la calle de Modesto Lafuente, 31,

A D, José Sánchez, para depósito cerrado de almoneda 
del establecimiento principal (ronda de Toledo, 18), en el 
número 20 de la misma ronda.

A doña Alberta Gómez, pura fábrica de churros en la calle 
del Marqtiés de Zafra, 8.

Míento de Madri

\
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A D. Angel Cobo, para vaquería con catorce reses, como 
cambio de nombre, en la calle del Españoleto, 10; con la pres­
cripción a que respecto al caso hace referencia el acuerdo 
inmiicipal de 4 de agosto de 1939.

A D, Fortunato Blanco, para bar restaurante con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la avenida de la Rei­
na Victoria, 3.

A D. Angel Garda, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, ‘27,

A doña Felicidad Rodríguez, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
calle de Antonio López, 175,

A D, David Fernández, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Estrella, 18.

A D. Antonio Bermejo, para taller de colchonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Carnícer, 15.

A D. Andrés Ramos, para taller de ajuste, como cambio 
de nombre, en la calle de Zurita, Í5.

A doña Matilde Diez, para imprenta con un electromotor 
para accionar tina minerva, como ampliación y cambio de nom­
bre, libre de derechos por herencia, en la calle de Carnícer, 4,

A D. Ceferino Alvarez, para café barcón cafetera exprés 
y  saturadora, como ampliación y cambio de nombre, en el 
paseo de Extremadura, 27.

A D. Alfonso Martínez, para café con plato y  cafetera de 
presión, con dos electromotores para accionar varios elemen­
tos de la industria, como ampliación, en la calle de San M i­
llón, número 3.

A D. Vicente Santos, para venta de aves y caza, con un 
electromotor para accionar una cámara frigorífica, como am­
pliación a tercera categoría, en la calle de Fernández de los 
Ríos, número 19.

A Granja El Henar (S. A .), para café con cafetera de pre­
sión, mesas de billar, naipes y «ping-pong», un horno de 
pastelería y  tres electromotores para accionar diez máquinas, 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 40.

A D. Pedro Martínez, para imprenta con un electromotor 
para accionar una guüloUna, como ampliación, en la calle de 
Legatiitos, 46.

A D. Mariano Rojo, para droguería y  fábrica de jabones 
y lejías, como ampliación, en la calle de Fernando el Católico, 
número 54.

A D. Ensebio Alfaro, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en el paseo del Prado, 46,

A dona Josefa Ramos, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar una maquina y una minerva antigua, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Mesón de 
Paredes, 5.

A D, Jesús Lozano, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en la caite de Alenza, 18,

A D. Agustín Marsá, para taller de carpintería mecánica 
con tres electromotores para accionar cuatro máquinas en la 
calle de Fernando el Católico, 8.

A D. Cándido Bermejo, para imprenta con cuatro electro­
motores para accionar tres minervas y una máquina plana, y 
con una guillotina a mano, en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 118.

A D. Manuel Hidalgo, para taller de zapatería a medida 
con cuatro operarios, un electromotor para accionar un banco 
de acabado y una máquina de coser a pedal en la calle de San 
Mateo, 24.

A D, Saturnino Bravo, para carbonería y venta de leña 
en la calle del Conde de Vistahermosa, 3 {Colonia de San 
Antonio).

A D. Mariano Carmelo González, para imprenta con ca­
torce electromotores para accionar dieciocho maquinas en la 
calle de Migue! Servet, 15,

A D. Ismael García, para bar con cafetera de presión y 
una saturadora en la calle de Chincbiila, 7.

A D. Francisco Arrieta, para agencia de transportes con 
taller de ajuste para uso exclusivo de sus coches en su garaje 
particular, con dos electromotores para accionar tres máquinas, 
un generador de acetileno y un depósito cerrado de gasolina 
de 5.0Ü0 litros, ett la calle de Bravo Murillo, 29.

A D. Eugenio Granado, para taller de ajuste con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle dcl Tesoro, 25.

A D. Francisco Vlgara, para taller mecánico con un gene­

rador de acetileno, un transformador de soldadura y dos elec­
tromotores para accionar siete máquinas en la calle de la Ba­
talla de Brtinete, 26.

A Galletas Madrid (S. A .), para fábrica de galletas con im 
horno de plaza fija y seis electromotores para accionar varios 
elementos de trabajo en la ronda de Segovia, 16.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Abas- 
cal Gómez para vaquería, coma cambio de nombre, en la calle 
de Bretón de los Herreros, 23, en vista de la resistencia del 
interesado a desalojar las reses que exceden de las permitidas 
por la cubicación del local.

117. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés T. Del­
gado para instalar un electromotor de dos caballos en el taller 
de carpintería sito en la cabe de Serrano, 21, ya que, según 
informa la Dirección de Arquitectura, no se permite la insta­
lación de esta dase de industrias en zona que es exclusiva de 
viviendas, con arreglo al proyecto de ordenación de la ciudad.

118. Denegar, teniendo en cuenta que en este caso con­
curren las mismas circunstancias que en el anterior, ia licencia 
solicitada por Ü. Pedro Fernández Montero para instalar un 
electromotor de dos caballos en el taller mecánico sito en el 
paseo de la Reina Cristina, 13.

119. Denegar, teniendo en cuenta que en este caso 
concurren [as mismas circunstancias que en ios dos anteriores, 
la licencia solicitada por D. Eloy Sánchez Vélez para instala­
ción de maquinaria y motores en su fábrica de manufacturas 
de latonería para ferrocarriles, automóviles, tranvías, etc., en 
la calle de Canillas, 53.

120. Denegar la licencia solicitada por doña Raquel Ruiz 
para lechería en la calle del Tesoro, 15, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la Administración de Rentas y Exaccio­
nes, no ha satisfecho las multas que tiene pendientes de pago.

121. Denegar la licencia solicitada por D. José Martínez 
Cardeiro para instalación de maquinaria en el taller de tapi­
cería sito en la calle de Vailehermojo, 48, ya que, según in­
forma la Dirección de Arquitectura, no se permite U instala­
ción de esta clase de industrias en zona que es exclusiva de 
viviendas, con arreglo al proyecto de ordenación de la ciudad.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Personal

122. Conceder a la Auxiliar administrativa taquígrafa 
mecanógrafa doña Rosario Chicharro Hidalgo, de conformidad 
con lo solicitado por la misma y con lo informado por la Sec­
ción, la excedencia voluntaria en dicho cargo en las condicio­
nes reglamentarias que determina el articulo 19 del Estatuto 
de Funcionarios de este Ayuntamiento, o sea por plazo mínimo 
de un año y máximo de diez, sin que e! tiempo que permanez­
ca en esta situación le sea de abono a efectos de antigüedad, 
cuatrienios ni jubilación; debiendo efectuar su reingreso, supe­
ditado a la existencia de vacante de su ciase cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes, con el mismo sueldo que 
disfruta en la actualidad, de 6,2,50 pesetas anuales.

123. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada y de conformidad con ¡o informado por la Intervención 
Municipal y por la Sección, a) Subalterno D. Francisco Gra­
nados Curiel, con el haber pasivo anual de 6.555 pesetas, 
equivalente al 76 por 100 que con arreglo al tiempo de servi­
cios prestados le corresponde del sueldo actual de 8.500 pese­
tas, aumentado con 125 pesetas, importe de una anualidad 
vencida del cuatrienio en curso,

124. Jubilar, de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, at operario de Talleres Generales D. Ildefonso Alonso 
Sancho, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y asignarle una pensión dé retiro de cinco pesetas diarias, 
equivalente al 40 por 100 del jornal de 12,50 pesetas que le 
sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en e! acuerdo 
de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzar a disfrutar 
dicha pensión de retiro a partir del día siguiente a! en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

125. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, que en cumplimiento 
del acuerdo municipal de 30 de noviembre de 1917, sancionado 
por la Junta Municipal en 13 de diciembre posterior, se reco­
nozca a favor de doña Cándida Núñez Grímaldos, como viuda 
del ingeniero Direclor que fiié de Vías Públicas D. Pedro 
Núñez Qranés, la pensión especial de 6,000 pesetas anuales, 
con efectos desde el 21 de julio último, como fecha siguiente
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a la del fallecimiento de su esposo, y con derecho a percibirla 
mientras permanezca en estado de viudez; siendo cargo su 
abono al concepto 9.° de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

126. Sancionar a! Auxiliar de Oficinas D. Victoriano Me­
dina Sáiicliez, por tenencia ilícita de cartillas de abasteci­
miento, de conformidad esencial con lo propuesto por el señor 
Juez instructor del expediente de responsabilidades incoado ai 
mismo, con la suspensión de empleo y sueldo por un mes, y  con 
la salvedad de que si recayere sobre él sanción de carácter 
pena) por el expediente que le instruye la Fiscalía Provincial 
de Tasas por el mismo hecho, estimando así la comisión de 
hechos delictivos, llevará aneja como accesoria su inmediata 
cesantía en el cargo numicipal, con reserva de los derechos 
pasivos que pudieran corresponderle.

127 y 128, Suspender de empleo y sueldo por dos meses 
a los Guardias del Servicio de Circulación y de Policía Urba­
na D. Antonio de Blas Sánchez y D. Benito Ntíñez Campo, 
respectivamente, de conformidad con lo propuesto por el se­
ñor Inspector Jefe del Cuerpo en resolución de los expedien­
tes de responsabilidades ihcoados a dichos Guardias por fa'fas 
cometidas en el servicio, así como con las ponencias emitidas 
a! efecto,

129. Suspender de empleo y sueldo por quince días, de 
conformidad con lo propuesto por e! señor Inspector Jefe del 
Cuerpo en resolución del expediente de responsabilidades in­
coado al efecto por faltas en el servicis, al Brigada de Policía 
Urbana D. Teófilo Calderón Ruíz, siéndole de abono el tiem­
po que exceda de la suspensión, si la hubiere sufrido por v ir­
tud de la incoación del referido expediente.

130. Imponer, en resolución del expediente de responsa­
bilidades incoado por la realización de obras sin licencia en el 
e.stablecimiento dedicado a (a industria de confilerla sito en la 
calle de la Magdalena, 31, y como sanción a D. Benito Sán­
chez Hernández, como dueño y responsable de las obras rea­
lizadas en el mismo, e! pago del duplo de la cantidad a que 
asciendan los derechos de licencia de las referidas obras; de­
biendo pasar a conocimiento del Juzgado pertinente el oficio 
de la Dirección de Arquitectura, qne figura en el folio 2 del 
expediente, y en el que aparece falsificada la firma del Arqui­
tecto Sr. Ovilo, por si se creyera pertinente la instrucción del 
oportuno sumario.

131. Coadyuvar con ¡a Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contftiiciosoadminisfráíivo it?ferpiiesto ante el Tribuna! Provin­
cial por el Practicante de la Beneficencia Municipal D. Ve­
nando Sancho Villa contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 27 de abril del corriente año, relativo al 
traslado de destino del recurrente.

132. Desestiínar, de conformidad con lo propuesto porla 
Sección, e) recurso de reposición interpuesto por don» Camila 
Romero Gonzalo, en concepto de viuda del qne fné Sepultu­
rero dei cementerio municipal de Nuestra Señora de la Aimu- 
dena D. Norberlo Lnrriva Herreros, fallecido en acto del ser­
vicio, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 31 de agosto último, por el que fué concedido a dicha inte­
resada un donativo de 5,000 pesetas, en lugar de la pensión 
por ella solicitada.

133. Declarar exentas de la amortización qne determina 
la base sexta de las complementarías del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección y  por exigirlo 
asi las necesidades del servicio, dos vacantes de operarios de 
cámara de) Matadero Municipal, dotadas con e! jornal de pese­
tas 10,50 diarfas, y cuatro de operarios de limpieza de dicha 
dependencia, con la misma asignación; y que las mencionadas 
Vacantes sean provistas con carácter interino por la Alcaldía 
Presidencia hasta tanto se acuerde su provisión definitiva me­
diante los concursos que determinan las disposiciones vigentes.

134. Disponer, en vista de lo informado por l i  Sección 
y de conformidad con el Servicio Contencioso Municipal y con 
la intervención, que los haberes devengados y no percibidos 
por el fmiciotiarto técnicoadministrafivo D, Antonio Llovera 
desde el I de julio de 1937 al 25 de febrero de 1938, fecha de 
líi jubilación, e importantes 5,875 pesetas, como asimismo los 
lio percibidos como jubilado en la primera quincena de marzo 
de 1938, que ascienden a 245 pesetas, se abonen con cargo 
al capitulo de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto 
a la viuda del causante, doña Concepción Macipe Turavilla,

y a sus hijos, Antonio, José, Sara e Isabel, conjuntamente, re­
presentando la madre a los hijos menores de edad.

135. Abonar a doña Felisa Fernández Expósito, en con­
cepto de viuda del que fué operario dei Servicio de Limpiezas 
D. Eustasio Valdés García, asesinado por los rojos, de con­
formidad con lo informado por ei Servido Contencioso Muni­
cipal y por la Intervención y con lo propuesto por ia Sección, 
y en aplicación de lo dispuesto en el acirerdo municipal de 
I I  de julio de 1941, se ^n  se viene practicando en casos aná­
logos, los jornales dejados de percibir por su citado esposo 
desde el 21 de febrero de 1936, fecha de su cesantía, hasta ei 
18 de julio del mismo año, cuyo importe total de 1.192 pese­
tas percibirá por su propio derecho y como representante legal 
de sus cuatro hijos menores, Eustasio, Paula, Felisa y Antonia 
Valdés Fernández; debiendo ser cargo la expresada cantidad 
al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, y pasar el expediente a la Comisión de Hacienda, 
a efectos del reconocimiento del crédito para el abono de la 
cantidad que se menciona.

136. Disponer, con motivo del recurso de reposición ihter- 
piiesto por el Oficial administrativo de Secretarla D. José Ca­
ballero contra el acuerdo municipal que le impuso, como resul­
tado del respectivo expediente de responsabilidades, la sanción 
de privación de ocho días de haber por faltas de asistencia at 
servicio, y de conformidad con lo informado por el señor Jefe 
de la Sección de Hacienda, donde presta sus servidos el recu­
rrente, y del señor Secretario general, que dicho recurso sea 
debidamente estimado en lo que respecta a la sanción en su 
aspecto económico, dejándola reducida a la de apercibimiento.

A petición del Sr. Qarcerán, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se imponga a nn Guardia de Policía Urbana 
la sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo, a con­
secuencia de un expediente de responsabilidades.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que de los 
cinco representantes que habían de concurrir al III Congreso 
de la Federación de Urbanismo y de la Vivienda, que habría 
de celebrarse en las ciudades de Madrid, Sevilla y Lisboa, no 
ha podido asistir, por no desatender los asuntos municipales, 
nada má.s que el señor Inspector de los Servicios Técnicos, el 
cual justificará y le serán abonadas las cantidades que haya 
invertido en el viaje, propone que el importe (equivalente a 
4.800 pesetas) de las restantes cuatro plazas en autocar hasta 
Lisboa, que fueron reservadas y comprometidas por dicha 
Federación, se abone a su Presidente, D. César Cort-

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por la Sección de Cuestiones Sociales, después de 
llevadas a cabo por la misma las gestiones oportunas, que, con 
la urgencia máxima, se dirija a la Dirección General de Previ­
sión la solicitud que autoriza la orden ministerial de 8 de marzo 
del año actual, en súplica de que se autorice al Ayuntamiento 
de Madrid para figurar como entidad colaboradora de la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad.

1,39. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Juan Carlos Costa Nadal.
A Bilbao:
D. Fortunato Gómez Toribio.
A Canillas:

. D. Alfonso Ramón Marqoenda López.
Doña Rafaela Tejera Toledano, con su hijo.
A Carabanchel Bajo:
D. José Lois González, con su esposa e hijos.
A Ceuta:
D. José Andrés Ortega, con su esposa.
A Chamartín de la Rosa:
D. Miguel Flores Sánchez, con su esposa e hijas.
A San Adrián de Besós (Barcelona);
D. Augusto Haro Pardo.
A Jove (Lugo):
Doña Carmen Rodríguez Pérez.

m
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A Tetuán de las Victorias:
Doña Josefa Espinosa Pingarrón.
D. Eugenio Gutiérrez Cabrero.
A Valladolid:
D, Pascual Pérez Casado, con su esposa e hija.
A Valdepeñas (Ciudad Real):
Doña Dolores y doña Catalina Sánchez González, 
A Vicálvaro:
D. Laurentino Garda Uceda, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedíontes Qon d jo ta n io ii de 1rs C on iís ionas 

Comisión de Hacienda

140. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadmi- 
nistrativo de la provincia, fecha 28 de julio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por D, José 
María Cremades Adaro, como representante lega! de su es­
posa, doña María Jesús Español Vélez de Guevara, contra la 
resolución municipal denegatoria de devolución de cantidades 
satisfechas como arbitrio de solares sin edificar exigido a te­
rrenos sitos en los lugares denominados pradera y linerta de 
San Isidro; y por cuyo fallo se estima la indicada reclamación, 
y en su consecuencia, se deja sin efecto la citada resolución

, municipal recurrida, y se declara la obligación de! Ayunta­
miento de devolver al redamante las cantidades abonadas 
desde el 7 de octubre de 1939 por el arbitrio de que se trata.

141. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
nistratlvo de la provincia, fecha 7 de julio del corriente año, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por doña 
Pilar Castillo Buendía contra el arbitrio sobre anuncios por el 
situado en la expendeduría de tabacos que regenta, sito en la 
calle de Almansa, 8; y por cuyo fallo, estimando la indicada 
reclamación, se revoca e! acto administrativo recurrido, decla­
rando en su lugar que la recurrente no viene obligada al pago

|:' / r -  del arbitrio de que se trata. ■
142. Acatar, en armonía con lo informado por el Servi­

cio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Econón ico- 
administrativo de la provincia, fecha 7 de julio dei corriente 
año, recaído en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Luis Santías Garcia Arteaga, en nombre de D. José Poch 
de Felíu, contra el abono de derechos por licencia de apertura 
de su establecimiento para fábrica de manteca de leche y nata 
y  almacén de quesos en la calle de Ayala, 58; y  por cuyo 
fallo, estimando la citada reclamación, se anula eí acto admi­
nistrativo recurrido, y se ordena la devolución al interesado de 
los derechos provisionales abonados.

143. Conceder a D. Enrique Moret del Arroyo, tenien­
do en cuenta las razones aducidas por el mismo y en conso­
nancia con lo acordado en sesión de 18 de febrero del pasado 
año, cuatro plazos trimestrales para que ingrese en los fondos 
municipales la cantidad tota) de 7.200 pesetas a que asciende 
el importe de los recibos que le han sido girados por el arbi­
trio sobre inquilinato referente al piso que ocupa en la calle 
de Sagasta, 31, y por el período de tiempo entre los meses de 
febrero de 1941 a junio del corriente año, con ¡os recargos 
correspondientes, por hallarse los expresados recibos en la 
Agencia Ejecutiva municipal de la tercera zona.

144. Conceder al excelentísimo y  reverendísimo señor 
Obispó auxiliar de Madrki-Alcalá, teniendo en cuenta las con­
sideraciones puestas de manifiesto respecto al caso por la Jun­
ta de Exacciones, la exención de los derechos de tira de cuer­
das o alineación del sotar, construcción y  vallado de la iglesia 
parroquial de la Asunción de Nuestra Señora, en la Ciudad 
jardin, contigua a la avenida de Alfonso X III, sin perjuicio de ' 
la tramifación del expediente de solicitud de licencia, con sus 
planos y Memorias, en la forma reglamentaria.

145. Exceptuar del pago de derechos, en armoiifa con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de 
una a «tra sepultura en el cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudeiia, de ios restos de D. Rafael y D. Jaime Echeva­
rría Rodriguez, asesinados por los rojos.

146. Disponer que la suma de 2.961,60 pesetas que se 
precisa para satisfacer hasta el 31 de diciembre próximo la 
diferencia entre el haber pasivo y el activo que le correspon-

da al Director que fué de la Biblioteca Municipal, D. Manuel 
Machado Ruiz, teniendo en cuenta lo acordado en la sesión 
de 5 de octubre último, se obtenga habilitando un crédito 
de esta cuantía en el vigente presupuesto ordinario del Interior, 
creándose a tal fin el concepto 180 triplicado, y detrayéndola, 
previa la tramitación reglamentaria, de la consignación figu­
rada en el concepto 9! del propio presupuesto.

147. Incrementar en la cnoníía que para cada uno se 
indica en la relación, que figura eii el expediente, formulada 
por la Intervención de Acopios, y por un importe total de 
709.000 pesetas, los conceptos del vigente presupueste ordi­
nario del Inferior señalados en dicha relación y administrados 
por el mencionado Servicio, mediante transferencia, previa la 
tramitación correspondiente, de las sumas necesarias de los 
conceptos del propio presupuesto que también se señalati en 
la mentada relación, igualmente administrados por el citado 
Servicio, que acusan ima mejor situación y en los que existe 
disponibilidad suficiente para efectuar la detracción sin riesgo 
de dejar desatendidas las obligaciones que puedan corres­
ponderles.

Í48. Aprobar un gasto de 19.000 pesetas para la adqui­
sición de 1,000 metros de cable protegido especial, del tipo 
denominado subterránea, con destino a las instalaciones de 
las señales luminosas del tráfico; debiendo spr cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 89 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y cumplirse, a ios fines indicados, lo estipulado en 
las bases complementarias del mismo presupuesto.-

149. Aprobar un gasto de 25.542,48 pesetas paro la 
adquisición de una estación de engrase cotí destino al Servicio 
de Talleres Generales y Transportes, y  que dicha suma, en 
armonía con lo informado por )a Intervención Afuiiicipal, se 
tenga en cuenta para incluirla en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme.

150. Abonar a los herederos dei Maestro municipal don 
Narciso García Avellano las sumas de 342,04 y 49,56 pesetas, 
importes, la primera, de los haberes dejados de percibir por 
dicho señor al ocurrir su faiiedmiento, y la Segunda, del plus 
de carestía de vida; debiendo ser cargo Slchas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención-Municipal, a los 
conceptos 9.“ y  160, respectivamente, ambos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.

151. Aprobar varias certificaciones, facturas y  otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria- 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse, 
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Com isión de Ensancho

152. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes en la materia, la distribndóti,de fondos para el 
próximo mes de diciembre por cuenta dei presupuesto ordi­
nario dei Ensanche del actual ejercido, que asciende, á pese­
tas 3.635.035,19. ,

153 a 161. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura en los expedientes correspondientes, 
para, diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias hasta que emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A D. Pedro Gómez Moreno, para construir una nave infe­
rior para garaje en la calle de la Batalla del Salado, 39.

A D, Ernesto Jiménez e Hijos, para construir un pabellóji 
inferior en la calle de Canarias, 45.

A D. Isabelino Merino Redomero, para construir una cusa 
de nueva planta para tiendas y almacén en el paseo de los 
Delicias, 153.

A Seida (S, A.), para obras de ampliación para viviendas 
y una nave destinada a garaje en la calle de Espronceda, 40.
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A D. Celestino Serrano, para obras de nueva planta para 
viviendas en la calle del General Alvarez de Castro, 1.

A D. Nicanor Folgado, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 33 de la calle de Bravo Murillo.

A D, Agustín Herraiiz, para obras de nueva planta para 
viviendas en la calle de Ponzano, 57,

A dofia Luz de Igual, viuda de Alba, para construir un 
hotel en la calle de ios Olivos, 3 (Parque Metropolitano).

A D, Vicente Chillón Martín, para obras de reconstrucción 
en la finca número 57 del paseo de la Florida.

Com isión da Po lic ía  Urbana y Rural

162. Disponer, subsanándose asi (as dificultades que al 
presente existen, y para marchar de completo acuerdo con el 
Sindicato de Peluqueros, cuyo informe verbal ha oído la Comi­
sión, que se autorice a ampliar por el mismo industrial preci­
samente, y cuando las condiciones del local lo permitan, los 
establecimientos de peluquerías de caballeros a señoras y vi­
ceversa, y que en lo sucesivo marquen ¡a distancia con las 
nuevas aperturas indistintamente.

Com isión de Gobierno In te rio r y Personal

163. Disponer, como consecuencia de un estudio de la 
propuesta del señor Gerente de Aries Gráficas, que figura en 
el expediente, relativa a la plantilla y jornales que deben regir 
durante el próximo presupuesto, así como de conformidad 
esencial con lo informado por el señor Regidor Delegado del 
Servicio en relación con la misma, y en consideración a que 
para dicho Servicio debe continuar vigente la plantilla ya apro­
bada, en la cual los jornales, con las compensaciones que por 
diferentes conceptos devengan a sii favor los empleados inuiiici- 
pales, están debidamente equiparados a los establecidos por la 
disposición de! Ministerio de Trabajo de 23 de febrero último, 
que sólo procede acordar, para su vigencia en el próximo pre­
supuesto, la consignación de cinco pesetas diarias de gratifica­
ción para cada uno de los cuatro Jefes de Sección del referido 
Servido (Tipografía, Máquinas, Litografía y Encuadernación), 
y que al señor Gerente del mismo se le asignen, como inheren­
tes al cargo, cinco cuatrienios de 1.000 pesetas, compiitabies 
desde la fecha en que tomó posesión del mismo, para el que 
fué nombrado en virtud del oportuno concurso-oposición.

P ropos ic ión

Previas manifestaciones que constan en acta, fué retirada 
por el Sr. Alonso de Celis su propuesta interesando que,el Sr. Alonso de Celis su propuesta interesando 
cuando se trate de construcción de edificios en ia zona céntrica 
y comercial, se exija, para concederse la oportuna licencia, 
que en el proyecto se prevea la adaptación de refugio para 
aparcamiento de carruajes.

if!

Com isión de Hacienda

164. Exceptuar del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado de 
ios restos del Capitán de Ingenieros D. José Meiiéndez Aiva- 
rez, caldo en la defensa de! cuartel de U Montaña, desde el 
cementerio de Carabanchel Bajo ai de Nuestra Señora de la 
Almudena (panteón de los caídos en dicho cuartel).

C om isión do Gobierno In te r io r  y Personal

11'

incluso los derechos de examen, si lo solicitan dentro del ex­
presado plazo:

«Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de treinta piazas de Oficiales 
administrativos de Secretaría (veinte de ellas con cargo al 
presupuesto del Interior, y  diez al del Ensanche), dotadas con 
el sueldo inicial de 6.500 pesetas anuales, que serán aumenta­
das por cada período de cuatro años de servicios completos al 
Ayuntamiento en 750 pesetas, y  con el límite de diez cuatrie­
nios, hasta ilegar al sueldo máximo de Í4.000 pesetas,»

«Cuarta, En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de octubre del mismo año, las treinta plazas 
serán provistas en la siguiente forma: _

Seis entre Caballeros mutilados por ia Patria, útiles,^
Seis entre Oficiaies provisionales o de complemento que 

hayan aicanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Seis entre los restantes ex combatientes que cnmplBn los 
mismos requisitos que los anteriores.

Tres entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y  su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Tres entre huérfanos y otras personas económicamente 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Seis en oposición no restringida.»
«Sexta. Apartado a):
Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintiún años 

y no exceder de cuarenta el dia 30 de abril¡de 1945.»
«Octava. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 

Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de los docu­
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, hasta el dia 30 de abril de 1945.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que no se podrá 
figurar más que en uno de ellos, aun cuando concurran circuns­
tancias comunes a dos o más en un opositor, ni se podrá soli­
citar con posterioridad cambiar de grupo.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo primero, 
podrá el Tribunal conceder un plazo de quince días para com­
pletar la documentación que juzgue insuficiente.»

«Décimasépíima. Los ejercicios iio podrán comenzar antes 
de transcurrir un mes desde la fecha en que ierniiiie e! plazo 
de presentación de instancias. _

El Tribunal señalará con seis días de'^aiiteIación por lo 
menos la fecha en que han de comenzar (os ejercicios.»

I ^ .  Abrir un nuevo plazo de presentación de instancias 
hasta el 3! de enero próximo para tomar parte en las oposicio­
nes a veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Inter­
vención; entendiéndose que no tendrán que reproducir las soli­
citudes ios que ya las hubieran presentado, si bien ipodrán 
retirar toda la documentación, incluso los derechos del exa­
men, si lo solicitan dentro del expresado plazo.

Se levanto la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A  R I A

166. Disponer que, con efectos desde el ! de enero 
de 1945 únicamente, y para que tenga vigencia desde el pró­
ximo presupuesto, el plus de carestía de vida que perciben los 
funcionarios y obreros de este Ayuntamiento sea incorporado 
a los sueldos y jómales que disfrutan.

!67. Reformar, de conformidad con lo propuesto por la 
Secretaría en relación con las oposicioties convocadas para 
Oficiales administrativos de Secretaría, las bases primera, 
cuarta, sexta (apartado «), octava y décimaséptima de la con­
vocatoria de las referidas oposiciones, aprobadas en sesión 
de 8 de julio de 1943, que quedarán redactadas en forma que 
ai final ,se expresa; debiendo hacerse constar que los oposito­
res que tuvieran presentadas sus instancias dentro del plazo 
concedido en la primitiva convocatoria, no tendrán necesidad 
de reproducirla, si bien podrán retirar toda la documentación,

CONVOCATORIAS
Para piooeer mediante concurso-oposición cuarenta ij ana p lazas vacantes en la actualidad de Guardias de Policía Urbana, más las que se produzcan hasta la ter­minación de los ejercicios, con snjeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante coiicurso-oposición, de cuarenta y una plazas vacan­
tes en la actualidad de Guardias de Policia Urbana, uiás las 
que se produzcan hasta finalizar ios exámenes, dotadas con el 
haber anual de 4.250 pesetas y con derecho a) aumento de 
3Ü0 pesetas aimaies por cada periodo de cuatro años compie-

ir
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tos de servicios al Ayuntamiento, con el límite máximo de 
cinco cuatrienios, hasta llegara! sueldo tope de 5,750 pesetas.

Segunda, Las cuarenta y una plazas a que se refiere la 
base anterior .serán provistas, de conformidad con lo dispuesto 
en la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, y en 
armonía con lo preceptuado en el decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de mayo de 1942, en !a ordet] circular de 
la Dirección de Administración Local de 5 de junio de dicho 
uño y en la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de 
junio de 1943, en la forma que a contitiuadón se indica;

Nueve entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Dieciséis entre ex combatientes que hayan alcanzado por 

lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan, .

Ocho entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión 
en 'Jas cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Moviniienfo 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, 
y  entre huétfaiios y personas económicamente dependientes 
de las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por ios rojos.

Ocho en concurso-oposición no restringido para todos los 
que deseen solicitarlo, siempre que pertenezcan a Falange 
Española Tradicionalistu y de las J. O. N, S. y se hallen 
inscritos en la oficina de Colocación Obrera.

Si además de ias plazas enumeradas existiesen vacantes al 
terminar los exámenes, se distribuirán en igual proporción 
entre los grupos señalados.

Como aclaración a la reserva de plazas que antecede, se 
hace constar que el grupo de ex combatientes se incrementa 
con las que corresponden al de Oficiales provisionales o de 
complemento, al que no se adjudica ninguna por su carácter 
subalterno, en cuinplimieiiíe de lo preceptuado eii la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto de 1940.

Los grupos de ex cautivos y huérfanos se refunden en uno, 
por no ser exacta la división de plazas que a cada uno corres­
ponde; y por último, una plaza que queda sobrante por esta 
misma causa, integrada por las fracciones resultantes de cada 
grupo, se iticrementa al de Caballeros mutilados.

Tercera, Los voluntarios de la División Azul española 
que cuenten con cuatro meses de servicios en el frente, o que 
encontrándose en éste hubiesen resultado heridos antes de 
transcurrir dicho plazo, tendrán el concepto de ex combatientes 
a ios efectos de! párrafo tercero de la base segunda de esta 
convocatoria.

Cuarta. Si a este concurso-oposición se presentasen aspi­
rantes que además de ser ex combatientes de la guerra espa­
ñola de liberación, lo sean como comprendidos en la base 
anterior, se añadirá al cupo reservado a ios ex combatientes 
una plaza por cada dos instancias que reúnan dichas condicio­
nes, a cuyo efecto estas plazas se detraerán, de una en una, 
y por rotación, de cada uno de los cupos señalados en la base 
segunda de esta convocatoria, comenzando por el libre o no 
restringido; pero sin que en ningún caso el número de plazas 
que se detraiga de cada grupo para incrementar e! de los 
ex combatientes pueda ser superior a mía porcada cinco de las 
que correspondiiii a cada uno de los cupos llamados a ceder 
a aquél parte de sus vacantes.

Quinta. Si algún concursante viniera desempeñando con 
carácter interino alguna de las plazas de cuya provisión se 
trata, será admitido a la práctica de los ejercicios aun cuando 
rebase la edad que se tija como tope máximo en tas presentes 
bases, siempre que al empezar a prestar el servicio como inte­
rino no la hubiese alcanzado y reúna todos los demás requisi­
tos exigidos en la convocatoria, .

Sexta, En el caso de que no se presente número suficien­
te de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asigna­
dos en la base cuarta a las plazas reseivadas, se seguirán las 
siguientes normas, en armonía con lo dispuesto eii la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los cupos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementado 
propordoualmente.

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en

cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939.

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Séptima. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

a) Ser español y tener más de veintiún años y menos de 
treinta y  cinco el día en que se publique e! anuncio de la con­
vocatoria en el Bolelín Oficial del Estado, requisito que se 
justificará cotí la certificación del acta de nacimiento del Re­
gistro C ivil, legalizada si correspondiese a jurisdicción notarial 
distinta de la de Madrid.

b) No padecer defecto físico que imposibilite para el des­
empeño del cargo, a cuyo efecto serán sometidos tos aspiran­
tes al oportuno réconocimieiito por los Médicos de la Benefi­
cencia Municipal.

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, extremos que .se acreditarán con las oportunas 
certificaciones del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
y de la Alcaldía de su residencia, respectivamente.d) Ser persona de indudable adhesión al glorioso Movi­
miento Nacional y a las ideas representadas por éste, lo que 
se acreditará con la certificación de la Jefatura Provincial de 
Falange Española Tradicionalista y  de las J, O. N. S.e) Haber sido depurado sin sanción en otros Cuerpos del 
Estado, Provincia, Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiera prestado sus servidos, extremo que se acreditará 
con copia certificada de la resolución recaída en el expediente 
de su depuración, y en el caso de no pertenecer ni haber per­
tenecido a ningún organismo de los citados, se consignará asf 
mediante declaración jurada.

Los aspirantes que soliciten plaza reservada demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo corres­
pondiente mediante la necesaria documentación, que ha de ser 
plenamente ju.stificativa, a juicio de! Tribunal.

Octava. Asimismo serán requisitos indispensables para 
tomar parte en este concurso-oposición los siguientes:a) Haber servido en activo en cualquiera de l,as Armas 
o Cuerpos del Ejército, Milicia, Guardia C ivil o Carabineros, 
sin nota alguna desfavorable én sus filiaciones, y  no haber 
sido licenciado por inutilidad física, extremos que se justifica­
rán con la licencia, la cartilla militar u otro documento militar 
fehaciente.

b) Tener la talla minima de 1,650 metros.
No podrán tomar parte en el concLirso-oposícióii aquellos 

individuos que, habiendo pertenecido ai Cuerpo de Policía 
Urbana, bien como fijos o como interinos, hayan sido expul­
sados del mismo.

Novena, Las instancias, acompañadas de los documentos 
exigidos en las presentes bases y de dos fotografías tamaño 
carnet, se presentarán en el Registro general del Ayuntamien­
to de .Madrid, escritas de puño y letra de los interesados, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la coiiv6catorÍa en el Boletín Oficial del E sta d o . ■

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figu­
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comu­
nes a dos o más en una misma persona, ni se podrá con poste­
rioridad cambiar de grupo.

El Tribunal queda facultado para conceder nii plazo, que 
no podrá exceder de quince días, para completar la documen­
tación de los concursantes que por causas justificadas no la 
hubiesen presentado en el plazo fijado en las presentes bases.

Décima. Dentro de ios quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga 
para completar la documentación, en su caso, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que tío se 
hallen completos, sin que los interesados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, los aspirantes que deben ser admitidos en vista 
de los documentos presentados para acreditar (as condiciones 
exigidas, especialmente las consignadas en los apartados d) 
y e) de la base séptima, y contra la resolución que esta auto­
ridad dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por cansa justifi-
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cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en ia lista 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Décimaprimera. El Tribunal anunciará la feclia y local en 
que lian de presentarse los aspirantes para el reconocimiento 
médico y medición de talla.

El Decano de la Beneficencia Municipal designará el Facul­
tativo o Facultativos que hayan de proceder al reconocimiento 
médico, y eí señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urba­
na, e! Brigado tallador.

Los interesados que no sean declarados útiles en el reco­
nocimiento facultativo, o no alcancen !a talla exigida, serán 
eliminados.

Dédmaseguiida. Los concursantes que no hayan sido ex­
cluidos como consecuencia del reconocimiento médico y medi­
ción de talla a que se refiere la base anterior, practicarán los 
siguientes ejercicios:

Primero. Gramática castellana y Aritmética.
Segundo. Contestar a las ptegiuitas que formule el T r i­

bunal sobre el reglamento del Cuerpo de Policía Urbana y 
sobre la distribución de Madrid en distritos y  barrios.

Décimatercera. Inmediatamente después de realizar un 
ejercicio, será calificado individualmente por los componentes 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de 
los concursantes liaya merecido de cada uno de ios miembros 
de aquél.

Cada Juez calificará el ejercicio con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La suma de los puntos atribuidos por cada Juez se dividirá por 
el número de los que hayan votado, y el cociente será la pun­
tuación real del ejercicio.

Todo concursante que en el ejercicio no alcance la puntua­
ción miiúma de seis puntos, quedará eliminado.

Décimacuarta. En caso de enfermedad de nn cencursante, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
su píazo de actuación por ocho días, reservándose el Tribuna! 
et derecho de comprobar la enfermedad en que pudiera basarse 
la falta de asistencia ai ejercicio,

Décimaqiúnta. Dentro de cada gru[W no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual al de las 
plazas que al mismo correspondan con arreglo a lo dispuesto 
en las presentes bases, sin que entre todai ellas pueda exceder 
de las cuarenta y una objeto de la convocatoria, o de éstas 
más las vacantes que se hayan producido hasta e) momento de 
terminación de los exámenes, y el Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás.

Dédmasexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de los aspi­
rantes de cada grupo, colocados por orden de puntuación, 
eligiendo para las plazas que les corresponda según la base 
segunda a aquellos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
las vacantes ammciadas en la convocatoria, se fundirán en una 
relación general, también por orden de punínación, y serán 
los que integren dicha propuesta.

Décimaséptima. Para resolver los casos de empate que 
puedan presentarse, se tendrá en cuenta la siguiente escala:

Primero. Los Caballeros de la Cmz de San Fernando o 
Medalla M ilitar. -

Segundo. Haber obtenido mayores recompensas militares.
Tercero. La mayor permanencia en unidades de combate 

destinadas a primera linea.
Cuarto. En igualdad de condiciones, los que ostenten 

mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor 
edad.

Quinto. Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
Sexto. Entre los liuéi tanos y familiares de muertos por 

la Causa.
Séptimo. Los hijos de inspector, Brigada o Agente de la 

Corporación, siempre que los padres-no hubiesen sido expul­
sados del Ayuntamiento o tuvieran nota desfavorable en su 
expediente personal, extremo que justificarán los concursantes 
con el oportuno certificado, expedido por el señor Inspector 
Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, que acompañarán a su ins­
tancia para tomar parte en el concurso, si así conviene a su 
derecho.

De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­
tos, decidirá el Presidente del Tribunal,

Décimaoctava, El Tribunal encargado de resolver e! con­
curso-oposición estará constituido por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, como Presidente, o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y como Vocales, por el señor Inspector Jefe 
del Cuerpo de Policía Urbana y un Maestro municipal desig­
nado por la Alcaldía.

La Comisión Provincial de Reincorporación de Comba­
tientes al trabajo podrá designar iin representante, que actuará 
con voz y voto únicamente en lo que se refiere a los aspiran­
tes comprendidos en los cuatro primeros grupos de la base 
segunda.

La Dirección General de Administración Local podrá de­
signar asimismo un representante.

Actuará como Secretario del Tribunal, sin voz ni voto, ei 
funcionario que designe la Secretaría Genera!.

Décimanovena. El Tribunal queda facultado para resolver 
cuantas dudas puedan presentarse y tomar los acuerdos nece­
sarios para el. buen orden de este concurso-oposición en lodo 
lo no previsto en las presentes bases.

Vigésima. Los nombramientos de los propuestos tendrán 
el carácter de proviiiotiales durante seis meses, en cuyo plazo 
habrán de demostrar amor ai servicio, comportamiento inta­
chable en el desempeño de! cargo, espíritu de Cuerpo y apti­
tudes. Pasado el plazo señalado, el señor Inspector Jefe del 
Cuerpo elevará propuesta al excelenlistmo señor Alcaide Pre­
sidente de aquellos que por haber cumplido las condiciones 
que antes se mencionan los considere acreedores a que sean 
confirmados definitivamente en sus cargos, y los no propuestos 
causarán baja definitiva, sin derecho alguno,

Vigésimaprimera. Los concursantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas de este concurso-oposición deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la notificación de su nombramiento, per­
diendo todo derecho en caso de no verificarlo dentro del men­
cionado plazo.

Madrid, 10 de noviembre de 1944, —Et Secretario, M. Bes- 
dejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para ¡a prooisiún por conctirso oposición de noventa y  ocho p lazas de Guardas jurados de 9 .^ del Cuerpo de Guardería Urbana y  Rural, con sujeción a las siguientes

B A S E S  ,

Primera. Es objeto de esta convocaloria la provisión, me­
diante concurso-oposición, de noventa y ocho plazas de Guar­
das jurados de 2.“ del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural, . 
vacantes en la actualidad, dotadas con el jornal de i 0,50 pe­
setas diarias y con derecho a) aumento de 0,75 pesetas por 
cada periodo de cuatro años completos de servicios al Ayun­
tamiento, con ei limite máximo de siete cuatrienios, hasta llegar 
al jornal tope de 15,75 pesetas diarias.

Segunda. Las noventa y ocho plazas a que se refiere la 
base anterior serán provistas, de conformidad con lo dispuesto 
eii la ley de 25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, en armo­
nía con lo preceptuado en el decreto de la Presidencia del Go­
bierno de 7 de mayo de 1942, en la orden circular de la Direc­
ción de Administración Local de 5 de junio de dicho año y en 
la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943, 
en la forma que a continuación se indica:

Veinte entre Caballeros mutilados.por la Patria, útiles.
Cuarenta entre ex combatientes que hayan alcanzado por 

lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Diecinueve entre ex cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y personas económicamente dependientes 
de !as víctimas nacionales de la guerra y de los asesinados 
por los rojos. I !

Ir

de M
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‘■■^■Diecinueve en concurso-oposición no restringido para todos 
¡os que deseen soiicitario.

Como aciaración a ia reserva de plazas que antecede, se 
hace constar que ei grupo de ex combatientes se incrementa 
con las que corresponden al de Oficiales provisionales o de 
complemento, al que no se adjudica ninguna por su carácter 
subalterno, en cumplimiento de lo preceptuado en la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto de 1940. Los 
grupos de ex cautivos y huérfanos se refunden en uno solo, 
por no ser exacta la división de las plazas que a cada uno co­
rresponden, y por esta misma causa, las dos plazas que quedan 
sobrantes del reparto de la totalidad de las convocadas se ad­
judican, una, al grupo de Caballeros mutilados, y otra, al de 
ex combatientes.

Tercera. Los voluntarios de la División Azul que cuenten 
con cuatro meses de servicios en el frente, o que encentrán­
dose en éste hubiesen resultado heridos aun antes de transcu­
rrido dicho plazo, tendrán el concepto de ex combatientes a 
ios efectos del párrafo tercero de la base segunda de esta con­
vocatoria.

Cuarta. Si a este concurso-oposición se presentasen as­
pirantes que además de ser ex combatientes de la guerra es­
pañola de liberación io sean como comprendidos en la base 
anterior, se añadirá ai cupo reservado a los ex combatientes 
una plaza por cada dos instancias que reúnan dichas condi­
ciones, a cuyo efecto estas plazas se detraerán de una en una, 
y por rotación, de cada uno de los cupos señalados en la base 
segund ade estac onvocatoria, comenzando por el libre o no res­
tringido; pero sin que en ningún caso el número de plazas que 
•se detraiga de cada cupo para incrementar el de los ex com­
batientes pueda ser superior a una por cada cinco de las que 
correspondan a cada uno de los cupos llamados a ceder a 
aquél parte de sus vacantes.

Quinta. Si algún concursante viniese desempeñando con 
carácter interino o eventual alguna de las plazas de cuya pro­
visión se trata, será admitido a la práctica de ios ejercicios, 
aunque rebase la edad que se fija como máxima en las presen­
tes bases, siempre que al empezar a prestar servicio como 
eventual ó interino no la hubiese alcanzado y  reúna todos ios 
demás requisitos exigidos en la convocatoria.

Sexta. En el caso de que no se presente número suficien­
te de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos asigna­
dos en la base cuarta a las plazas reservadas, se seguirán las 
siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la orden de 
la Presidencia del Gobierno de 14 de junio de 1943:

o) Si sobrasen en uno de los cupés plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los cupos siguientes, prorrateándo­
las entre ellos en tal forma que cada uno quede incrementando 
proporcionalmente.

6) Si las plazas sobrantes no alcanzasen el número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta ei orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939.

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará la 
oposición libre.

Séptima. Para tomar parte en este concurso-oposición 
será necesario;

a) Ser español, varón y vecino de Madrid, extremos que 
se acreditarán con la certificación expedida por la Secretaría 
General del Ayuntamiento, en vista de los datos que obren 
en ia Sección de Estadística relativos al empadronamiento ge­
neral.

ó) Tener cumplida la edad de veinticuatro años y no ex­
ceder de cuarenta el dia que termine el plazo de presenta­
ción de instancias, cuyo requisito se acreditará con la certifi­
cación del acta de nacimiento de! interesado, deí Registro 
C ivil, legalizada si pertenece a jurisdicción notarial distinta de 
la de Madrid.

cj Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, extremos que se acreditarán con los correspon­
dientes certificados, expedidos, el primero, por la Alcaldía de 
esta capital, y el segundo, por el Registro Central de Penados 
y  Rebeldes.

í/jl No tener defecto físico que imposibilite para el normal 
desempeño del cargo, debiendo someterse los aspirantes a un 
reconocimiento facultativo por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que a! efecto se designen.

ej Ser persona de indudable adhesión al glorioso Movi­
miento Nacional y a ias ideas representadas por éste, lo que se 
acreditará con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura Provincial de Falange Española Tradidonalista y de 
la s j. O. N. S.

/J No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiera 
prestado sus servicios el solicitante, io que se justificará cpn 
copia certificada de ia resoiución recaída en el expediente de 
su depuración, y en caso de no pertenecer ni haber pertenecido 
a ningún organismo de los citados, consignándolo así medíante 
la oportuna declaración jurada.

Tener la talla mínima de 1,605 milímetros, lo que se 
acreditará con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura de Policía Urbana.

Octava. Las instancias solicitando tomar parte en este 
concurso-oposición, acompañadas de ios documentos exigidos 
en las presentes bases y de dos fotografías tamaño carnet, 
se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Madrid durante las horas hábiles de oficina, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica­
ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del E sta d o .

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figu­
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, ni si podrá con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribuna! podrá conce­
der un plazo de quince días.

Novena, Dentro de los quince días siguientes a ia termi­
nación de! plazo de presentación de instancias, o al de prórro­
ga para completar la documentación en su caso, ei Tribniial 
hará el axamen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
redamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y  ésta a !a Alcaldía, sin necesidad de 
razonar su propuesta, ios aspirantes que deben ser admitidos 
en vista de los documentos presentados para acreditar las 
condiciones exigidas, con especialidad las consignadas en los 
apartados e) y f )  de la base séptima de esta convocatoria, 
y contra ia resolución que esta autoridad dicte no cabrá recur­
so alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaidía Presidencia disponer su baja en la lisia 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Décima, El Tribunal anunciará la fecha y local en que 
hayan de presentarse los aspirantes para ei reconocimiento 
médico, a cuyo efecto se designará par el señor Decano de ia 
Beneficencia Municipal el Facultativo o Facultativos que hayan 
de proceder a dicho reconocimiento.

Los aspirantes que no sean declarados útiles en el recono­
cimiento facultativo, como asimismo los que no alcancen la 
talla mínima exigida en las presentes bases, quedarán elimi­
nados.

Décimaprimera. Los ejercicios sobre los que ha de ver­
sar este concurso-oposición serán dos: uno escrito y otro oral.

El primero Gorisistirá en la escritura a! dictado de nn trozo 
de castellano, y  en la resolución de operaciones elementales 
de suma, resta, rniútiplicación y división.

El segundo consistirá en contestar las preguntas que for­
mule el Tribunal sobre el reglamento del Servicio,

Décimasegunda. Realizado un ejercicio, será calificado 
individualmente por el Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los aspirantes haya merecido de cada 
uno de los componentes de aquél. Cada Juez calificará los ejer­
cicios con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada as­
pirante de cero a diez puntos. La media aritmética de las pun­
tuaciones atribuidas a cada aspirante será su puntuación real, 
que no deberá ser inferior a cinco puntos para poder pasar 
del primero al segundo ejercicio, y dentro de este último, 
igual puntuación para poder ser propuesto.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas,
;í : Dèci ma tercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas de los ejercicios y de-
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terminar el orden de preferencia, se tendrá en cuenta la si­
guiente escala;

Primero. Los Caballeros de la Cruz de San Fernando 
o Medalla Militar.

Segundo. Habet obtenido mayores recompensas m ili­
tares.

Tercero. La mayor permanencia en unidades de combate 
'de primera linea.

Cuarto. En igualdad de condiciones, los qiie ostenten 
mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayoría, 
■de edad.

Quinto. Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
Sexto. Entre los huérfanos y familiares de muertos por 

la Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Séptimo. Entre los pertenecientes a) cupo libre será con­
dición preferente la de ser obrero municipal, cualquiera que 
sea su categoría y clase, y entre éstos, los ingresados por 
concurso u oposición.

De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­
tos, decidirá el Presidente dei Tribunal.

Décimacuarta, Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más concursantes que un número igual, como 
máximo, a! de plazas que le hayan correspondido, sin que 
entre todos ellos puedan exceder de las anunciadas en la con­
vocatoria. El Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor 
de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso-oposición, sin que los aspirantes tengan derecho en 
ningún caso a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido adopte.

Décimaqiiinta. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de los aspirantes de 
cada grupo, colocados por orden de puntuación, eligiendo para 
las plazas que íes correspondan segnn la base segunda a aque­
llos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder de) total 
de las vacantes ammeiadas en la convocatoria, se fundirán en 
ana relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta,

Décimasexta. El Tribunal estará constituido en la siguien­
te forma: Presidente, el busti istmo señor Teniente Alcalde 
lYesidentc de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
por delegación de ta Alcaldía Presidencia, y Vocales, el ilus- 
trísiino señor Regidor Delegado del Servicio de Parques y Jar­
dines y el señor jardinero mayor. Jefe del citado Ramo y del 
Cuerpo de Quardciía Urbana y Rural.

La Comisión Provincial de Reincorporación de Combatien­
tes al trabajo podrá designar un representante, que actuará 
con voz y voto únicamente en lo que se refiere a los aspiran­
tes comprendidos en los cuatro primeros grupos de la base 
segunda. ^

La Dirección de Administración Loca) podrá designar asi­
mismo un representante.

Actuará como Secretario del Tiibimal, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General.

Dèci ma séptima, Ei Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de este concurso-oposición en todo lo 
no previsto en las presentes bases.

Décimaoctava. Los concursantes que resulten elegidos 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en e! 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho eii caso de no 
realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 10 de noviembre de 1944.-E t Secretario, M. B er- 
DEjo, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

# + +
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manente, en sesión publica ordinaria celebrada el nía 2 del actual, 
ha acurduclo sea incrementado el concepto 65 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Ensanche en la suma de pese­
tas luO.ÜijO, que se consideran necesarias para atender los gastos 
que ocasione la reparación y renovación de bocas de riego en las 
vías del Ensanche hasta fin del ejercicio, detrayéndose la indicada 
suma de! remanente resultante del exceso de ingresos sóbrelos 
pagua en la liquidación del mismo presupuesto de i943.

Lo que se anuncia ai público para que durante el expresado 
plazo pueda interponer los recursos o reclamaeiones que estime 
convenientes contra el acuerdo citado. ■

Madrid. 7 de noviembre de 1944.— El Secretario, M. B bkdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Esparia!

La exceieiitisiina Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 19 de octubre ultimo, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el derri­
bo y aprovechumiento ue los materiales de la casa número 2 de la 
cabe de la Abada, con vuelta a la plaza üel Carmen y a la calle 
de la Salud. ^

Los expiesados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretarm üei excelentísimo Ayuntainienio (Negocia­
do de Subastanj, en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco días sigmeiitcs al en que este anuncio apa­
rezca inserto en d  Bointin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia aloúblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de Jubo de 19x4 para la con- 
iratacióii de obras y servidos municipales.

Madrid, 7 de noviembre de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de octubre último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el derri­
bo y apruvediamientü üe los materiales de la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, sita en la plaza de Cnstino Marios, con 
vuelta a las calles del Duque de Osuim y Legamtos,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las liorás de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco dms siguientes al «n que este anuncio apa­
rezca inserto en el Botetin Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuaiuus reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco dias ames mencionados lio habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cnniplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de noviembre de 1944,— Ei Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Montepío de Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid

A c u e rd o s  adop tados  p o r  e l C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del día 2 de o c tu b re  de 1944

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 12 del vigente 
reglamento de Hacienda nnmidpat, queda expuesto al público en 
la Sección de Ensanche de esta Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Oficial déla provincia, el expe­
diente en virtud de) cual la excelentísima Comisión Municipal Per-

Dada cuenta del recurso interpuesto por doña Victoria Soto 
Aguado contra el acuerdo de iti Comisión Ejecutiva denegatorio 
de la rehabilitación de la pensión que percibió como huérfana del 
Jefe del Negociado de Estadística D. José Inocente Soto, y vistas 
las alegaciones presentadas en el escrito de recurso ante este 
Consejo, y futíJameiitalmente las que se deducen de estar resi­
diendo en zona de guerra nacional, de sti estado de salud y  luci­
dez meiitMl y de la avanzada edad déla misma, ei Consejo, por 
los votos de los Sres. Díaz Villar Salto, Pascual Gil. Aiier, Ibá- 
flez y Méndez, a favor, y de los Sres. Rodríguez y Borrado, en 
contra (liad-ndo constar el primero de éstos que tiene que defen­
der sti criterio de siempre de cumplir la disposición reglamenta­
ria), se acordó considerar interrtimpido el pUzo de prescripción, 
y sí retine las condiciones reglamentarias de pobreza y no perct-
bir ninguna otra pensión (que señala el caso 4.*’ del artículo 32), 
que le sea concedida la rehabilitación de la pensión con efectos 
desde el 1 del actual, haciéndole ai efecto el oportuno requeri­
miento.

e n
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Deda cuenta de! recurso de doña Andrea Martin Nieto contra 
el acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio de su solicitud 
de pensión como viuda de D. Ííataei Encinas, Agente de Circula­
ción, por haber prescrito su derecho con arreglo al articulo 41 
del reglamento, el Consejo acordó denegar el recurso y confirmar 
el acuerdo de le Comisión Ejecutiva, ya que no se han alegado 
por la interesada causas suficientes para justificar interrumpido 
el plazo reglamentario. '

Dada cuenta del informe emitido por el Vocal D, Víctor He­
rrero en instancia de D. ■pidel Antonio Mpchón del Vallo solici­
tando rehabilitación de la parte de pensión que percibió conio 
huérfano de D, Antonio Mochón, Inspector de Policía-Urbana, y 
resultando de dicho informe que se justifican los requisitos que 
exige el artículo del reglamento, se acordó reconocer el estado 
de imposibilidad 'ísica del interesado, y que pase el expediente a 
la Contaduría para practicar la liquidación de la pensión.

Dada cuenta de instancia de doña Cándida Núíiez Qrimaldos 
solicitando los derechos del articulo M como viuda del Ingeniero 
jubilado D. Pedro Nudez Granes, si hizo constar que la peticiona­
ria tiene solicitada del excelentísimo Ayuntamiento la concesión de 
una pensión especia! en virtud de determinado acuerdo municipal; 
designándose al Vocal t r .  Quitar a efectos de la información 
confi lencial que sedata dicho artículo.

Se dió cuenta de instancia formulada por doda Vicenta Ramos 
Aguado, a la que se denegó transmisión de ¡a pensión que perci­
bió su madre como viuda del Guardia D. Fausto Ramos, ya que la 
interesada contrajo matrinionio después de fallecido su padre y 
enviudó después de fallecida su madre, y por tanto, no estaba 
comprendida en los casos del articulo 28 dei reglamento; y soli­
citándose por la interesada que se tengan en cuenta las circunstan­
cias de la misma para que aea comprendida en el nuevo regla­
mento, se acordó se le manifieste que sp caso no figura en el pro­
yecto de reglamento, y que el Consejo no puede prejuzgar la 
resolución que se adopte por la Junta de Asociados,

Quedar enterado dei siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de septiembre:

METALICO
Pesetas

VALORES
Pesetas

Existencia en 1 de septiembre..........  43.516,d9
Ingresos.............................................. 410,533,18

454.049,57
Pagos.................................................  216.213,86
Amortización de valores...................  »

Existencia en 1 de octubre.....  237.833,71

8.590.500 s> '
8,590 500 

82.000

8.508.500

A c u e rd a s  a d op ta do s  p o r la Conrtisión E je cu tiva  
en la se s ió n  del día 16 de o c tu b re  de 1944

Dada cuenta de una comunicación de! señor Cura párroco de 
Poveda de la Sierra respecto a la conducta de una pensionista, y 
visto que por el reglamento sólo se determina d  cese de la pen­
sión cuando la viuda pierda su estado legal de viudez, y que tam- 
pocu tiene atribuciones por lo que se refiere a la afección al ré­
gimen de las pensionistas, la Comisión considera no puede hacer 
nada para retirar la pensión de que se trata, no obstante lo cual 
se acordó solicitar el informe del Servicio < ontencioso por si 
hubiera términos legales a efectos de adoptar la resolución que 
proceda.

Que el balance y Memoria de la Caja de Anticipos pase a in­
forme del señor Contador, con el ruego de urgencia,

Que la parte de pensión vitalicia de 833,33 pt-setas que perci­
bía doña María García Cretnades, huérfana del jubilado D. Ma­
nuel Garda Vihuelas, por haber contraído matrimonio se acumule 
a la que por ei mismo concepto y cuantía perciben ¡as otras huér­
fanas, doña Trinidad, doña Isabel y doña Lurenza Francisca Gar­
da Cremades, correspondiendo a cada una 1.111,11 pesetas anua­
les, con efectos desde el día 11 de agosto último y mientras per­
manezcan en estado de sol cría. Doña Trinidad García percibirá 
directamente su parte de pensión, y las otras dos huérfanas, por 
ser menores de edad, representadas por su madre, doña Jorja 
Cremades y Pona.

Reconocido por el Consejo de Administt ación del Montepío el 
estado de imposibilidad física (que determina el articulo 2pdel re­
glamento) de D. Fidel Antonio Mochón del Valle, se acordó que 
la pensión vitalicia de 916,63 pesetas anuales causada por D. An­
tonio Mochón Spinola, Inspector de Policía Urbana, ouede divi­
dida por partes iguales de .’ 05,54 pesetas anuales a favor de sus 
huérfanos, D. Fidel Antonio Mochón del Valle {por si y mientras 
permanezca en condiciones reglamentarias), doña María del Car­
men (directamente y mientras permanezca en estado de soltería) 
y D. Juan Antonio, que por ser menor de edad será representado

por su abuela y tutora, doña María Spinola Díaz, hasta cumplir 
la edad de veinte años en 24 de junio de 1945.

Que por haber fallecido doña Enriqueta Losada Montequién,. 
viuda del Macero D, Julio García Suero, la pensión vitalicia de 
666,66 pesetas que percibía se transmita a favor de !a huérfana 
del causante, doña Rosarlo García Losada, con efectos de-de el 
día 27 de julio último, y mientras permanezca en estado de sol­
tería. _

Conceder a doña Josefa Dafauce Tarancón, viuda de D. Adol­
fo Martínez Nadal, Médico de la Beneficencia Municipal, la pen­
sión temporal de primera clase, importante 950 pesetas anuales. 

Conceder a doña Matilde Hernando González, viuda de don 
Juan Arroyo Alvai ez, la pensión vitalicia de tercera clase, impor­
tante 1.437,50 pesetas anuales.

Dejar sobre la mesa la ponencia en expediente de solicitud de 
pensión de doña Josefa Luengo, viuda de D. Arturo Varela, 
Guardia, _

Por último, se acordó que cuando coincidan las sesiones de 
Comisión Ejecutiva y Consejo, se celebren en este orden.

S U B A S T A S
pe nd len tos  an el día de hoy, oon axp re a tó n  de su ou an tía  
y fe ch a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

p e ra  la s  m ism a s

FectiBS Obleto de Isa subastas Pesetas

s u b a s t a s

11 novbre. Obras de restauración y ordenación de 
la cuesta de la Vega.—Presupuesto 
de contrata.......... ........................... 1.241.558,48

13 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la cabe de Nar­
váez, entre las de O’Dónnell y Doce 
de Octubre.—Presupuesto ae con-
trata..................................... , . , ;. 52.400,57

18 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.00Ü cabezas de ga­
nado lanar, en los sitios denomina­
dos Casa Quemada, Covatillas, To­
rrecilla, Angel y Batán, hasta el 15
de julio de 1945,—Canon................ 94,500

21 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 509 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Roda jos y Los Pinos, hasta e! 15 de
julio de 1945.—Canon................... I35.000

22 Arriendo y explotación, durante cinco 
años, de un bar cantina instalado 
en la planta alta del Mercado Cen
tral de Pescados.—Canon anual . . , 8.000

23 Construcción de la vivienda para el 
Conserje en el grupo escolar Con­
cepción Arenal, — Presupuesto de
contrata........................................... 44.650,72

24 Obras de instalación de un pasti supe-
rior sobre el ferrocarril de Madrid 
a Aragón, en la calle del Doctor
Esquerdo.—Precio tip o . ................

Para rectomaciones por cinco días hábiles.
1.385.612,32

pite empesorán a correr y contarse desde el siguiente al en gue aparezca ei anuncio en el Boletín Ofi. ial de la provine a y  terminarán en ia fecha gue al margen se indica:
15 novbre. Subasta del derribo y aprovechamien­

to de los materiales de ¡a casa nú­
mero 2 de la calle de la Abada, con 
vuelta a la plaza del Carmen y a le
calle de la Salud.—Prec o tipo....... 25.500

15 Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, sita 
en la plaza de Criatino Martos, con 
vuelta a las calles del Duque de
Osuna y Leganitos.-Precio tipo. 45.roo

Sscelón ris Cultura e Información.—Artes Gráflees Municipales
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